
Lobos, 11 de Diciembre de 2018.- 
 

Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 132/2018 del H.C.D.- 
Expte. Nº 4067-8430/18  del  D.E.M..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2942, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: La Ordenanza Municipal N° 1628/94 y sus modificatorias 2352/2007 y 2160/2002; y 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario adecuarla a las circunstancias actuales.- 
 Que es menester establecer mejores normas de convivencia entre nuestros 
vecinos.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  2 9 4 2  
 
ARTÍCULO 1º: Modifícase el inciso 1 del artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 1628/94 el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 5° - inciso 1) No podrán estacionarse frente al local en lugares de 
libre estacionamiento más de 1 (un) remis, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la 
Ordenanza Municipal N° 2352/07; ni más de 2 (dos) unidades en total por cuadra en el ejido 
urbano de la ciudad.- 
 
ARTÍCULO 2º: Los servicios de transporte de pasajeros (taxis y remises) que estacionen por 
más de tres (3) minutos en los lugares donde esté establecido el “sistema de estacionamiento 
medido y pago”, deberán abonar la correspondiente tasa. En el caso de que taxis o remises 
transporten pasajeros con movilidad reducida y/o personas con discapacidad, podrán 
estacionarse por el tiempo que sea necesario.- 
 
ARTÍCULO 3º: Agréguese al Capítulo VII de la Ordenanza Municipal N° 1628/94 el artículo 21°, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 21°: Tanto la tarjeta de habilitación del vehículo remis, como su 
resolución definitiva, deberán ser retiradas únicamente y sin excepción por el titular del vehículo 
habilitado.- 
 
ARTÍCULO 4º: Rectifíquese el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2160/2002 el cual 
modificaba el artículo 6° inciso a) 2 de la Ordenanza Municipal N° 1628/1994, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Los automotores no deben tener más de diez (10) años de 
antigüedad, contados a partir del 1° de enero del año posterior a su fabricación.”.- 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese y archívese.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.------ 
 
FIRMADO: GASTÓN CÉSAR SANDOVAL  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- PABLO ADRIÁN APELLA – Secretario.------------------------- 
                                                       

              Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


